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IMPUESTO SOBRE LA RENTA IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Regímenes simplificados
Régimen normal



RegRegíímenes Simplificadosmenes Simplificados

Tipo de actividad Límite de facturación

Negocio 
(compra/venta)

82 200 €

Prestación de servicios 32 900 €
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2 Reg2 Regíímenes Simplificadosmenes Simplificados

o El régimen del auto-independiente

o El régimen de la Micro Empresa
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AutoAuto--independienteindependiente

• Régimen opcional
• Hyper simplificado
• Extremamente sencillo
• Alta « on line »
• No lleva ninguna contabilidad
• Un módulo trimestral para :

– declararar la facturacion
– liquidar el Impuesto
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AutoAuto--independienteindependiente

Calculo del Impuesto sobre la Renta

–No se aplica el cálculo progresivo del IRPF

–Tipo del Impuesto :

» Negocios : 1 % de la facturación

» Prestaciones servicios : 1,7 % de la facturación

» Profesionales : 2,2 % de la facturación

–También se liquida una cuota de 23% de 
cotización de cobertura social
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Micro EmpresaMicro Empresa

• Régimen de derecho común

• No lleva contabilidad, pero sí un Libro de Ventas

• Se deduce de la facturación una cuota fija en 
concepto de gastos :

» 71 % para una actividad de negocio
» 50 % para una actividad de prestación de 

servicios
» 34 % para una actividad libérales

• Aplicación del cálculo progresivo del IRPF sobre la 
facturación, desgravada del % fijo de gastos
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I.V.A.I.V.A.

Los 2 regímenes simplificados quedan 
exentos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido :

–Facturación sin IVA

– IVA soportado sobre gastos, compras 
e inversiones no recuperable
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RRéégimen Normal gimen Normal 

• Siempre y cuando se supera 82.200 € (negocios) 
o 32.900 € (prestaciones de servicios)

• Obligación de llevar una contabilidad 

• Contabilidad = base del impuesto y prueba

• Deducción de los gastos reales

• Posibilidad de declarar pérdidas e imputarlas 
sobre otras rentas o beneficios futuros

11



RRéégimen Normal gimen Normal 

o Obligaciones declarativas

• Modelo anual de Beneficio
– Depósito a la Agencia Tributaria de una declaración 

completa incluyendo Balance, Cuentas de Resultado, y 
una Memoria

• Aplicación del tipo progresivo del IRPF sobre el 
beneficio declarado

• IVA
– Regimen simplificado con pagos a cuenta trimestrales    

y Modelo anual al final

– Régimen normal con Modelos trimestrales
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I.R.P.F.I.R.P.F.

•• CCáálculolculo progresivoprogresivo deldel IRPFIRPF
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CENTROS DE GESTICENTROS DE GESTIÓÓN N 



CentrosCentros de de GestiGestióónn

•• DefiniciDefinicióónn
• Organismos bajo control de las Agencias 

Tributarias, pero operando con un modelo de 
« Asociación », reservado a Gremios 
profesionales, Cámaras de Comercio, etc.

• Los Contadores públicos participan mucho en el 
funcionamiento

• Ofrecen servicios a empresas sujetas al IRPF

• Solo aceptan empresas cuyo cuentas anuales han 
sido emitidas por un Contador Público
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CentrosCentros de de GestiGestióónn

•• ServiciosServicios
• Prestan un servicio de asesoramiento fiscal 

• Llevan cursos de formación continúa

• Controlan los Modelos de Beneficios anuales antes 
de depositarlos a la Agencia Tributaria

• Emitan un informe con comentarios, con copia a 
la Agencia Tributaria

• Pero no llevan contabilidades : prohibido.
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CentrosCentros de de GestiGestióónn

•• VentajaVentaja fiscalfiscal
• Desgravación fiscal de 20% del Beneficio
• Prescripción fiscal reducida de 3 a 2 años

•• Coste Coste 
• Entre 200 y 300 €uros anuales según el caso

•• ConclusiConclusióónn
• Gran interés y gran éxito
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IMPUESTO de SOCIEDADESIMPUESTO de SOCIEDADES



ImpuestoImpuesto de de SociedadesSociedades

•• TipoTipo deldel ImpuestoImpuesto sobre las sobre las SociedadesSociedades

o Tipo de derecho común = 33,33 %

o Beneficio calculado con la contabilidad
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ImpuestoImpuesto de de SociedadesSociedades

•• TipoTipo deldel I.S. para PYMESI.S. para PYMES

o Tipo reducido = 15 %

o Hasta un limite de beneficio de 38.120 €

o Siempre y cuando facturación <7,63 M€

o Y cuando el capital social sea liberado y 
pertenezca a un mínimo de 75% de personas 
físicas. 
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CONCLUSIONCONCLUSION

- La tributación societaria puede ser más
ventajosa que el IRPF de una personal
natural.

- En particular cuando no se distribuye la
totalidad del beneficio, y que la
empresa auto finanza su desarrollo.
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CONCLUSIONCONCLUSION

Cada proyecto merece la pena ser 
estudiado por un profesional con el 
objeto de elegir el mejor estatuto para 
ejercer la actividad, o sea el que menos 
tributa.

Eso es el papel del Contador Público, 
figura imprescindible para asesorar y 
acompañar las PYMES
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